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Resumen

___________________________________________________________________________
Mª Eugenia Ruiz-Gálvez Juzgado, Investigadora asociada del Instituto Complutense de estudios Inter-
nacionales. Universidad Complutense. Departamento de Economía Aplicada I.

En este capítulo se presenta un estudio de los aspectos más relevantes de las condiciones  salaria-
les de los jóvenes en la economía española. El acceso al mundo laboral supone una herramienta 
necesaria, aunque no suficiente, para la inclusión social. Por ello, el análisis de las remuneraciones 
y la calidad de los empleos son aspectos especialmente pertinentes para mostrar la realidad a la 
que están expuestos. La finalidad es exponer los principales factores determinantes que explican 
la evolución de los salarios, las consecuencias económicas y sociales que se derivan, así como 
aportar las líneas de actuación recomendables para mejorar este proceso.

Palabras clave: jóvenes, inserción laboral, salarios, precarización.

Código JEL: J31, J50 y J70

This chapter shows a study of the most relevant aspects of the young people wages conditions 
in Spain.  The insertion to employment is a necessary tool, but no sufficient, for social inclusion. 
Therefore, the wages and job quality analysis are aspects particularly relevant to show the reality 
to which they are exposed. The purpose is to expose the main factors that explain the wages per-
formance and  economic and social consequences that flow, as well as provide the lines of action 
to improve this process.

Keywords: wages: labour market, young people, precarity .
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1. Introducción.

La situación laboral de la población joven se 
ha convertido en el centro del debate políti-
co, económico y social de hoy en día, tanto en 
el ámbito nacional como europeo. El caso de 
España resulta, junto con el de otros países 
periféricos como Grecia o Portugal, un drama 
social que ha obligado a los gobiernos a si-
tuarlo entre una de las grandes problemáticas 
derivadas de la crisis actual. Es evidente que 
la realidad a la que está expuesta la población 
joven se ha visto tremendamente agravada en 
los últimos años, pero es significativo resaltar 
que, las condiciones laborales de éstos y la 
problemática que hoy en día está latente en la 
sociedad, tienen una larga trayectoria y un ca-
rácter estructural. 

El desempleo y la fuerte temporalidad contrac-
tual juvenil han sido rasgos dominantes del 
mercado laboral. La normalización y la acep-
tación generalizada de este proceso han colo-
cado a la familia como el principal amortigua-
dor de la difícil inserción laboral de los jóvenes 
(Polavieja, 2003). En gran medida, el sustento, 
la solidaridad y la redistribución de recursos 
por parte de la unidad familiar han desviado 
la atención del problema y han permitido miti-
gar el impacto sobre la vida laboral y personal 
de los jóvenes. Con el estallido de la crisis, las 
desorbitadas tasas de desempleo juvenil así 
como la difícil situación que viven éstos y sus 
familias, han obligado a considerar la gravedad 
de la problemática y sus consecuencias tanto a 
nivel nacional como comunitario1. 

Los cambios sociales, culturales y económicos 
que definen la transición hacia la vida adul-
ta plantean un debate sobre la acotación del 
sujeto social. El concepto de juventud utiliza-
do en muchas bases de datos estadísticos o 
considerados a nivel institucional, población 
entre los 16 y 25 años, viene delimitado por 
una frontera desactualizada. Más allá de ser 
un concepto estático e invariable, es evidente 
que la propia estructura de las relaciones labo-
rales y la dinámica actual del sistema, exigen 
1 Los presupuestos 2014-2020 de la UE destinaron 
el 0,05% del mismo a luchar contra esta problemá-
tica Asimismo, en febrero de 2013, Gobierno y ac-
tores sociales acordaron destinar 3.500 millones de 
euros para combatir el desempleo juvenil mediante 
el Plan Estratégico para el Emprendimiento y el Em-
pleo.

una nueva construcción del concepto donde se 
tenga en cuenta otros elementos que permitan 
captar esta etapa de transición. Actualmente 
hay varios estudios que amplían la juventud 
desde los 16 a los 30 años, o incluso a los 35 
años (véase Leal, 1995; Polavieja, 2003; Ob-
servatorio de la Emancipación del Consejo de 
la Juventud, 2014; Hidalgo y Pérez, 2004), en 
donde existen múltiples definiciones sobre la 
juventud, aunque todas ellas coinciden en la 
transitoriedad de esta etapa. Nosotros lo defi-
nimos como el periodo transitorio hacia la vida 
adulta en el cual se pasa de una situación de 
dependencia económica y familiar a un estado 
en el que se alcanza, mediante la obtención de 
ingresos y estabilidad suficiente, la autonomía 
completa. En este trabajo hemos centrado el 
análisis en la población joven entre los 16 y 30 
años. Una frontera de edad más amplia en la 
que existen distintas trayectorias hacia el em-
pleo dependiendo de diversos factores como la 
posición socioeconómica familiar, la edad, edu-
cación, el periodo formativo, el género o la na-
cionalidad. En este sentido, conviene resaltar 
la necesidad de incorporar la perspectiva de 
género como herramienta para conocer mejor 
la etapa de la juventud, entendiendo ésta como 
uno de los momentos en el que se construyen 
las identidades y prácticas sociales sexuadas, 
con lo que ello implica en el acceso y perma-
nencia al mercado laboral (Carrasquer, 1997). 
Muchos estudios socioeconómicos constatan 
que los jóvenes conforman uno de los sectores 
de la población con especial vulnerabilidad al 
riesgo de pobreza y exclusión social2. Aun ha-
biendo divergentes procesos, el acceso al mun-
do laboral supone, para todos ellos, una herra-
mienta fundamental para la integración. Una 
condición necesaria pero no suficiente, ya que 
acceder a un trabajo no es una garantía para 
alcanzar los ingresos ni la estabilidad laboral 
necesaria para ser independiente. El trabajo 
asalariado juega un papel muy importante en 
la integración social, pero lo cierto es que las 
consecuencias de la precariedad laboral están 
obstaculizando este proceso. 

Esta situación revela la complejidad para 
abordar la realidad salarial de los jóvenes en 
España. En este sentido, el siguiente capítulo 
se ha estructurado en función de los factores 
que determinan los salarios, las consecuencias 
2 Véase el estudio elaborado por Cáritas en 2012.
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económicas y sociales que se derivan y las po-
sibles propuestas y líneas de actuación que po-
drían aplicarse para combatir contra esta lacra 
social. Asimismo, el objetivo es situar la pro-
blemática en el contexto comunitario, hacien-
do una comparativa con los países de la Unión 
Europea3 (UE). Los datos trabajados a lo largo 
de esta investigación han sido obtenidos de 
las Encuestas de Población Activa (EPA) y las 
Encuestas de Estructura Salarial (EES) propor-
cionadas por el Instituto Nacional de Estadísti-
ca (INE), así como otras estadísticas laborales 
de la base de datos de EUROSTAT. El horizonte 
temporal del análisis abarca desde principios 
de la década de los 2000 hasta la actualidad, 
con el fin de captar la  evolución hasta el co-
mienzo de la crisis y la trayectoria posterior al 
estallido. 

2. Factores determinantes de la 
evolución salarial.

Las relaciones salariales entre trabajadores y 
empleadores viene determinada por múltiples 
factores como la educación, las formas con-
tractuales, el tipo de ocupación y actividad, el 
género, la dinámica laboral y coyuntura econó-
mica en la que se enmarca, así como la partici-

3 En la mayor parte del análisis comparado se 
realiza con el promedio comunitario de UE15. En 
algunos variables el promedio disponible utilizado 
ha sido la UE27. 

pación o formación sindical. En este apartado 
analizaremos todos ellos y su influencia en la 
formación de los salarios percibidos por la po-
blación entre los 16 y los 30 años. 

Evolución salarial: Algunos datos.

Hasta hace unos años, el hecho de tener un 
trabajo suponía una garantía de vida y en el 
caso de los jóvenes, un instrumento necesario 
para alcanzar la independencia económica y 
afrontar la vida adulta. Lejos de ir mejorando 
y avanzando en los mecanismos que permiten 
acceder al mercado laboral, la situación actual 
presenta enormes carencias y complejos obs-
táculos que superar. El trabajo no garantiza 
tener los recursos necesarios para poder vivir. 
Las nuevas formas contractuales y la expan-
sión e institucionalización de la precariedad 
han empujado a la  juventud a una situación 
de dependencia económica e inestabilidad la-
boral

En términos generales, la evolución de los sa-
larios reales por trabajador obtenidos a partir 
de las Encuestas Trimestrales del Coste La-
boral, muestran una correlación positiva con 
la coyuntura económica (gráfico 1). La senda 
de crecimiento alcanza su máximo con el es-
tallido de la crisis y a raíz de ésta comienza a 
consolidarse la moderación salarial que desde 
2012 supone la pérdida de poder adquisitivo 
del conjunto de los trabajadores. 

Gráfico 1: Coste salarial real por trabajador anual, 2000-2014.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Encuesta Trimestral del Coste Laboral del INE.
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Si bien estos datos nos muestran una visión 
muy genérica de la dinámica salarial en la 
economía española –como saldo total incluye 
distintos niveles de cualificación, diferentes 
sectores o puestos laborales-, permite con-
textualizar la situación que viven los jóvenes. 
Desde comienzos de la década de los 2000, la 
capacidad adquisitiva de la población joven 
trabajadora ha seguido una tendencia crecien-
te y muy similar a la evolución de los salarios 
medios totales. Con el estallido de la crisis 
actual, los cambios en el mercado laboral ha-
brían desempeñando un papel relevante a la 
hora de explicar esta evolución. Como pode-
mos observar en el gráfico 2, el crecimiento de 
los salarios medios reales alcanza en 2010 su 
punto máximo, dos años después del estallido 
de la crisis y en medio de un periodo de fuer-
te destrucción de empleo. El efecto estadístico 
resultante responde a las nuevas característi-
cas de la población ocupada, principalmente 
por el mayor peso relativo de los trabajadores 
con mayores remuneraciones medias (Galán 
y Puente, 2014). Este efecto crisis esconde la 
problemática salarial durante sus primero 
años, y no es hasta 2012 cuando las estadísti-
cas arrojan información más acorde con la rea-
lidad existente.

Gráfico 2: Salarios medios reales en España de la población entre los 16 y 30 años. (euros/
año).

Fuente: Elaboración propia a partir de las Encuestas Estructura Salarial (EES) del INE

años son aún más severos. No sólo por la fuerte 
destrucción de empleo entre los más jóvenes 
(51% de paro juvenil en 2015), también por 
la terrible caída de la capacidad adquisitiva en 
2012 superando el 22% en el caso de los hom-
bres y el 13% en el de mujeres. Asimismo, la 
desagregación de los datos por género y edad  
dejan ver como las diferencias entre ambos 
van creciendo a medida que aumenta la edad, 
consolidando la brecha salarial especialmente 
a partir de los 30-35 años.

En relación con la UE15, según los datos de las 
encuestas cuatrienales obtenidos en EUROS-
TAT, los salarios medios han evolucionado de 
forma muy similar que en España. La diferen-
cia con los países vecinos es que los trabaja-
dores menores de 30 años en España cobraron 
un 24% menos en 2006 y un 19% menos en 
2010 que el promedio comunitario. En base a 
la evolución de estas encuestas y a los datos 
del Salario Mínimo Interprofesional (SMI), Es-
paña es uno de los países con salarios más ba-
jos junto con Grecia y Portugal, lo que nos sitúa 
lejos de alcanzar las condiciones salariales de 
los países vecinos. 

En el caso de las remuneraciones de los asa-
lariados menores de 30 años, las diferencias 
con respecto al salario medio anual son cada 
vez mayores. En base a los datos obtenidos de 

Según los datos obtenidos de las EES, los efec-
tos de la crisis sobre la población menor de 25 
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la EES, el peso de las ganancias medias de los 
jóvenes asalariados sobre la media total se ha 
reducido desde la última década. Si en 2004 
era un 32% menor, a raíz de la crisis, el salario 
medio de los trabajadores entre 16 y 30 años 
fue un 47% menor que  el  medio anual total. 

En definitiva, a pesar de haber crecido los sala-
rios en los últimos años, la capacidad adquisi-
tiva de la población juvenil  ha perdido repre-
sentatividad respecto al salario medio total y 
se sitúa lejos de las remuneraciones de las eco-
nomías europeas. 

Nivel formativo, ocupación y actividad 
laboral.

Una de las herramientas fundamentales para 
la inserción de los jóvenes en el mercado de 
trabajo es el nivel educativo y formativo ad-
quirido. El grado de formación alcanzada y la 
especialización escogida son algunos de los 
factores que, en gran medida, definen las con-
diciones laborales y salariales de un puesto de 
trabajo. Si bien es cierto que actualmente no 
existe una causalidad directa que nos permi-
ta correlacionar el nivel formativo con las re-
muneraciones, es importante identificar los 
elementos que influyen en el ensamblaje entre 
sistema educativo y mercado laboral. 

Por un lado nos encontramos con un problema 
de abandono escolar donde España es una de 
las economías de la UE 27 con peores resulta-
dos. Según el informe de Education and Trai-
ning Monitor 2012 de la Comisión Europea, más 
del 26% de los jóvenes en nuestro país había 
abandonado sus estudios de forma prematura 
mientras que en el promedio de la UE 27 dis-
minuyó hasta un 13%. Unos datos alarmantes 
que nos muestran un amplio porcentaje de jó-
venes poco cualificados propensos a obtener 
un trabajo más precario, inestable y de bajos 
salarios.

Por otro lado, cada vez es mayor el número de 
años que dedican los jóvenes a la formación, 
especialmente las mujeres ya que éstas estu-
dian más y tienen mejores rendimientos aca-
démicos que el promedio masculino.  Lo que 
constituiría una señal de mejora en términos 
de inserción de no ser por las altas tasas de 
sobrecualificación laboral que hay en nuestro 
país. Según datos de Eurostat, la proporción 

de trabajadores con estudios superiores que 
fueron contratadas en ocupaciones con altos 
niveles de cualificación en 2013 en la UE 28 se 
situaba en torno al 78%, mientras que en Es-
paña, no sólo no alcanzaba el 65%  sino que 
ese porcentaje se había reducido desde 2007. 
Una economía donde más titulados superiores 
se producen y en la que menos empleo de alta 
cualificación se demanda. Un contexto labo-
ral en el que predomina el crecimiento de los 
puestos de trabajo de baja cualificación, funda-
mentalmente en el sector servicios, ocupados 
por personal cualificado con bajos salarios, es-
casas oportunidades de promoción profesional 
y menos derechos sociales reconocidos vincu-
lados a los nuevos contratos (López, 2005).

Analizando los datos obtenidos en el INE sobre 
empleo juvenil, observamos que las mujeres 
jóvenes trabajan principalmente en servicios 
de salud, cuidados y trabajo social, hostelería, 
manufacturas y educación, mientras que en el 
caso de los hombres jóvenes se concentran en 
el sector manufacturero, la construcción no 
cualificada y hostelería. Una distribución que 
muestra segregación ocupacional horizontal y 
relativa feminización/masculinización de cier-
tos ámbitos del mercado de trabajo.  Según esta 
misma fuente estadística, las ocupaciones peor 
remuneradas son los trabajos de peones de 
agricultura, construcción, pesca, manufacturas 
y transporte, los servicios de salud y cuidados, 
la hostelería y restauración así como otros tra-
bajos del sector servicios, coincidiendo con las 
ramas donde más población joven trabaja.

Estos resultados constatan varios hechos. Por 
un lado, revelan la heterogeneidad y la pola-
rización en la inserción de los jóvenes al mer-
cado de trabajo, donde la educación y el nivel 
formativo juegan un papel relevante e impul-
sor, pero en absoluto garantizan el acceso al 
mundo laboral ni el éxito profesional acorde a 
la formación obtenida. En este sentido, las sali-
das laborales que se ofrecen, son las ocupacio-
nes con peores remuneraciones. Y por último, 
se observa la existencia de desigualdades de 
género y segmentación ocupacional entre los 
y las jóvenes.

Tipos de contratación y jornada laboral.

Una de las características protagonista del pa-
norama contractual en España es la temporali-
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dad. Alrededor del 24% de los trabajadores en 
España tienen contrato temporal con su centro 
de trabajo. Una circunstancia que se agrava en 
el caso de la población entre 16 y 30 años, don-
de la temporalidad alcanzó en 2013 un 61%, 
mientras que el promedio de la UE 15 no supe-
raba el 40%. Las principales razones que jus-
tifican este tipo de contratos, desvelan que el 
84% de los jóvenes en España está sujeto este 
tipo de relación laboral debido a que no han 
encontrado un trabajo fijo. El excesivo uso de 
este tipo de contratos, además de limitar las 
posibilidades de formación y promoción en el 
empleo, constituye un factor importante para 
explicar las condiciones salariales. Si bien las 
desigualas con los contratos indefinidos vie-
nen principalmente originadas por los com-
plementos por antigüedad y las retribuciones 
en base a otras variables, lo cierto es que las 
diferencias de las retribuciones base entre am-
bos tipos de contrato han aumentado en los 
últimos años, así como su normalización y du-
rabilidad.

Por otro lado, los contratos a tiempo parcial, 
indefinidos y temporales, han ido adquiriendo 
un mayor protagonismo como camino de en-
trada al mercado laboral. Una evolución cre-
ciente, especialmente entre los más jóvenes, 
que alcanza tasas de parcialidad juvenil media 
en torno al 20%, muy similar al promedio de la 
UE 15. Podría considerarse como una relación 
laboral voluntaria que favorece la conciliación 
de la vida laboral con los estudios o la familia, 
especialmente en el caso de los contratos inde-
finidos a tiempo parcial, pero existen investi-
gaciones (Carrasco y Mayordomo, 1997)  que 
sugieren que en España, este tipo de contratos 
son en la mayoría de los casos una solución in-
voluntaria, además de ser una fuente de segre-
gación ocupacional entre hombres y mujeres, 
ya que son éstas últimas las receptoras de la 
mayor parte de este tipo de contratos. Los ba-
jos salarios, la falta de desarrollo profesional o 
la inestabilidad laboral son algunos de los mo-
tivos por los que cerca del 60% de los jóvenes 
entre 16 y 30 años tienen un contrato parcial 
de forma involuntaria.

En base a estudios de corte cualitativo y en-
trevistas personales realizados a trabajadores 
con bajos salarios4, existe una estrecha corre-
4 Existen estudios realizados a finales de los años 
noventa y en la primera mitad de la década de los 

lación entre las bajas remuneraciones y las 
formas contractuales a tiempo parcial y de du-
ración determinada.  Lo que implica bajas coti-
zaciones a la seguridad social y compromete el 
futuro de su bienestar social. 

Negociación y acción colectiva .

La situación actual de los jóvenes está influ-
yendo en la conformación de sus identidades. 
Existe una conciencia juvenil de la precariedad 
laboral y su gravedad, pero ello no es suficiente 
para aproximarse la acción colectiva y forma-
ción sindical. A pesar de la vulnerabilidad a la 
que están expuestos los trabajadores jóvenes, 
éstos  adoptan, generalmente, estrategias in-
dividuales y amoldables a las necesidades de 
la empresa. Un proceso de individualización 
y desmovilización que determina la negocia-
ción de las condiciones laborales y salariales. 
La normalización de la precariedad obstaculi-
za la coordinación y unión entre trabajadores. 
En un panorama desigual y segmentado como 
el actual, el poder de negociación se encuen-
tra ante una posición más débil, especialmen-
te entre los sectores precarios y jóvenes, que 
tienen más dificultades para mejorar sus con-
diciones de empleo (Antón, 2007). Los datos 
revelan que el porcentaje de trabajadores jóve-
nes afiliados a sindicados es cada vez menor5. 
Las inestables y vulnerables condiciones labo-
rales, así como el deterioro de los sindicatos y 
de su imagen de poder instrumental efectivo, 
han supuesto un alejamiento entre ambos y un 
empeoramiento de los derechos de los trabaja-
dores. De este modo, la negociación y revisión 
salarial se ha visto afectada a causa de este 
proceso de fragmentación e individualización 
del trabajo. 

La crisis económica actual.

La intensa crisis económica está teniendo un 
gran impacto en las relaciones laborales. Las 
altas tasas de paro, especialmente en el caso 
de los jóvenes suponen una amenaza para los 
trabajadores y sus condiciones salariales y de 
empleo. Asimismo, sitúa a ocupados y parados 
en una dicotomía entre desempleo o precarie-

2000, donde analizan la existencia de los trabajado-
res con bajos salarios así como su evolución, tipolo-
gía y su papel en la sociedad. Véase los trabajaos de 
López, 2005 y Fernández et al, 2003. 
5 (Véase Köhler y Calleja, 2011; Antón, 2007).
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dad, empujando a los jóvenes a una compleja y 
difícil situación laboral y personal. 

Pero a la generación de estos efectos sobre el 
mercado de trabajo no ha contribuido sólo la 
propia crisis económica, también las distintas 
reformas laborales llevadas a cabo en 2010, 
2011 y 2012. Una tendencia estructural, en 
donde la crisis habría venido a fortalecer un 
escenario que ya se venía forjando con ante-
rioridad. Un conjunto de medidas enfocadas 
a fomentar las estrategias flexibilizadoras6 y 
debilitar la negociación colectiva, cuyos resul-
tados más inmediatos han sido los despidos, 
la devaluación salarial y el empeoramiento de 
las condiciones laborales (Infante, 2013). En el 
caso de los jóvenes, el nuevo marco legislativo 
no aporta las herramientas necesarias para re-
ducir las altas tasas de desempleo ni los meca-
nismos para mejorar la capacidad adquisitiva 
éstos. Una senda de reformas que nos lleva  a 
la precarización y flexibilización de las relacio-
nes laborales y que impulsa una nueva forma 
de concebir el trabajo donde éste ya no es una 
garantía para vivir dignamente. 
6 Existen diversos tipos de estrategias. Por un lado, 
están las estrategias de flexibilización interna que 
permiten modificar las condiciones del centro de 
trabajo. Por otro lado, la flexibilidad externa de las 
empresas en la que se utilizan mecanismos de sali-
da de empleo. Y por último, la flexibilidad salarial 
que se basa en la reforma de la negociación colec-
tiva y en facilitar una mayor variabilidad de los sa-
larios.

3. Principales consecuencias deri-
vadas de la realidad salarial de la 
población juvenil. 

Resulta evidente que la cuantía de las remune-
raciones y la calidad de los empleos son aspec-
tos especialmente relevantes para explicar la 
pobreza y la exclusión de los trabajadores. La 
institucionalización de la precariedad laboral 
en la población juvenil está derivando en un 
creciente número de casos de empleo en exclu-
sión o también llamado trabajadores pobres7. 
Como podemos observar en el gráfico 3, en los 
últimos diez años el riesgo de pobreza en Es-
paña se ha incrementado hasta superar el 35% 
de la población joven en el último periodo. De 
ese porcentaje, cerca de un 14% corresponde 
al segmento de trabajadores que no alcanzan  
el umbral de pobreza relativa. Lo cierto es que 
el panorama comunitario en su conjunto es 
preocupante, pero en el caso de la economía 
española la situación es aún más severa. 

7 La definición utilizada por la UE  de trabajador 
pobre, o en términos anglosajones como “working 
poor” o “in-work poverty” son aquellas personas 
ocupadas que pertenecen a hogares cuya renta 
anual disponible es inferior al umbral de pobreza 
relativo. Este umbral se corresponde al 60% del in-
greso neto anual familiar mediano.

Gráfico 3: Riesgo de pobreza y trabajadores pobres jóvenes, España y UE 15. Promedio por periodo.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.
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Si bien esta problemática pudiera presentarse 
como una etapa transitoria propia de la juven-
tud, la normalización de la precarización de las 
relaciones laborales y el efecto de expansión 
que genera hacia otros segmentos de la pobla-
ción, revelan una tendencia hacia el empobre-
cimiento de la sociedad, donde un 27% de ésta 
se encuentra en riesgo de exclusión social.

Otra de las consecuencias derivadas de la fal-
ta de ingresos es el retraso generalizado de 
la edad de emancipación. A pesar de que a lo 
largo de estas últimas décadas no se han ex-
perimentado variaciones significativas, actual-
mente, según los datos obtenidos del segun-
do trimestre de 2014 del Observatorio de la 
Emancipación, poco más del 22% de las perso-
nas jóvenes menores de 30 años y el 74,4% de 
las que tienen entre 30 y 34 años, han logrado 
establecerse autónomamente en una vivienda. 
Si bien es cierto que a raíz de la crisis la edad 
de emancipación se ha retrasado y en muchos 
casos jóvenes independientes han tenido que 
regresar al hogar materno, este problema 
empezó a agravarse sustancialmente desde 
finales de la década de los noventa con el boom 
inmobiliario y los precios desorbitados de la vi-
vienda. El esfuerzo económico que la juventud 
tiene que realizar, tanto para pagar una hipote-
ca como un alquiler, demuestra que las condi-
ciones del mercado inmobiliario no facilitan la 
posibilidad de acceder a la vivienda sin riesgo 
de sobre-endeudarse con el salario medio o el 
nivel de renta en un hogar joven. Según los in-
formes del Observatorio de Emancipación, en 
2008 los jóvenes que tenían una hipoteca de-
bían de abonar el 90% de su salario, mientras 
que en 2013 se destinó de media un 54,2%. Un 
porcentaje menor aunque todavía muy supe-
rior al porcentaje de esfuerzo “recomendado” 
por el Observatorio, situado en torno al 30% 
del salario.

En estas condiciones son cada vez más el nú-
mero de jóvenes condenados al exilio. La im-
posibilidad de acceder al mercado de trabajo, 
de alcanzar una estabilidad laboral, un puesto 
de trabajo relacionado al nivel formativo o de 
asumir el pago del alquiler de una vivienda, ha 
supuesto que en 2013 un 20,7% de los jóvenes 
entre 16 a 29 años y un 20,8% entre la pobla-
ción de 30 a 34 años, se vea forzado a emigrar 

al extranjero8. A pesar de la dificultad de con-
tabilizar el número de jóvenes emigrantes, los 
datos revelan que en 2014 más de 300.000 
jóvenes vivían en el extranjero. Una economía 
que cuenta con un alto número de jóvenes for-
mados pero con reducidas expectativas para 
encontrar un empleo acorde con su cualifica-
ción. La falta de planificación, la incertidum-
bre y las condiciones laborales que el merca-
do laboral español ofrece, son los principales 
factores que favorecen la fuga de los jóvenes 
profesionales. Una incertidumbre económica 
y laboral que también influye en la estabilidad 
personal y el retraso en la formación de una 
unidad familiar. 

4. Conclusiones y principales lí-
neas de actuación.

El análisis realizado en este capítulo nos ha 
permitido describir las características que 
protagonizan el mercado de trabajo e identifi-
car las variables que influyen sobre el salario 
de los trabajadores jóvenes. Asimismo hemos 
profundizado en las consecuencias económi-
cas y sociales que se derivan de este proceso 
y que afectan a este segmento de la población. 
En este apartado vamos a exponer algunas 
conclusiones a modo de síntesis para luego 
aportar posibles líneas de actuación que mejo-
ren la situación laboral y salarial de los jóvenes 
en España.

- A pesar del ligero aumento de los salarios 
reales, ello no se ha traducido en un au-
mento efectivo de la capacidad adquisitiva 
debido a la incapacidad de poder afrontar 
las condiciones de vida. Tras el estallido 
de la crisis, la caída de éstos y el aumento 
de los empleos con bajas remuneraciones 
junto la precarización de las relaciones 
laborales, han sido los principales obstá-
culos para la inserción laboral de los jó-
venes. En comparación con las economías 
de la UE 15, España se encuentra lejos de 
alcanzar las condiciones salariales de los 
países vecinos. 

- El problema en el sistema educativo pre-
senta, por un lado, un alto porcentaje de 

8  Datos obtenidos de las estadísticas de migracio-
nes en el INE.

13



jóvenes que abandonan prematuramente 
su formación y que son propensos a obte-
ner trabajos de peor calidad y remunera-
ción, y por otro, jóvenes sobrecualificados 
que ocupan puestos de trabajo por debajo 
de su nivel formativo, con bajos salarios 
y escasas oportunidades de promoción 
profesional. Un mal ensamblaje entre el 
sistema educativo y el mercado de traba-
jo que tiene un coste económico y social 
además de desalentar a los jóvenes y di-
ficultar su integración en la sociedad. Sin 
duda, entre esos elementos ocupan un 
papel central factores relacionados con la 
estructura productiva de la economía es-
pañola y su incapacidad de absorber las 
distintas ocupaciones con alto nivel de 
cualificación que genera. 

- En base a los datos analizados se constata 
la existencia de desigualdades salariales 
de género y segregación ocupacional del 
mercado de trabajo. Unas diferencias ocu-
pacionales evidentes que construyen las 
identidades y prácticas sociales, siendo 
determinantes en el acceso y permanen-
cia al mercado laboral. 

- Las salidas laborales que se ofrecen no ase-
guran las condiciones salariales suficien-
tes como para alcanzar la independencia 
económica necesaria. Los resultados ob-
tenidos muestran como las ocupaciones 
peor remuneradas son aquellas donde 
más población joven trabaja. 

- La fuerte temporalidad y la parcialidad 
contractual juvenil han sido rasgos do-
minantes del mercado laboral. El excesi-
vo uso de este tipo de contratos, además 
de limitar las posibilidades de formación 
y promoción en el empleo, constituye un 
factor importante para explicar las malas 
condiciones salariales a la que se exponen 
los jóvenes en nuestro país.

- La normalización de la precariedad, la in-
dividualización y desmovilización de los 
jóvenes en el contexto laboral obstaculiza 
la negociación y acción colectiva. La esca-
sa afiliación sindical, la fragmentación de 
los trabajadores y la falta de conocimien-
to de los derechos laborales han determi-

nado los procesos de revisión y negocia-
ción salarial. 

- El estallido de la crisis ha desestabilizado 
aún más el panorama laboral de los jóve-
nes. Las altas tasas de paro juvenil supo-
nen una evidente amenaza para las con-
diciones laborales de los ocupados y el 
acceso al mercado de trabajo de los para-
dos. Ello se presenta como una dicotomía 
entre desempleo o precariedad, empujan-
do a los jóvenes a una compleja y difícil 
situación laboral y personal. Las reformas 
laborales recientes han fortalecido las es-
trategias flexibilizadoras y debilitado la 
negociación colectiva. Los resultados más 
inmediatos han sido los despidos masi-
vos,  la devaluación salarial y el empeora-
miento de las condiciones laborales. 

- El nivel salarial y la calidad de los empleos 
son aspectos especialmente relevantes 
con graves consecuencias sobre la socie-
dad. Los bajos salarios está derivando en 
un creciente número de casos de empleo 
en exclusión e impulsado a un creciente 
empobrecimiento de la sociedad en su 
conjunto. 

- La devaluación salarial y la inestabilidad 
del empleo han obligado a los jóvenes a 
retrasar cada vez más la edad de emanci-
pación. La falta de ayudas y recursos pú-
blicos así como los precios desorbitados 
de los alquileres e hipotecas convierten 
en misión imposible acceder a la vivienda 
sin riesgo de sobre-endeudarse con el sa-
lario medio de una persona joven.

- Ante este panorama, son cada vez más el 
número de jóvenes condenados al exilio. 
La imposibilidad de acceder al mercado 
de trabajo, de alcanzar una estabilidad la-
boral, un puesto de trabajo acorde con su 
cualificación y formación o poder eman-
ciparse, ha obligado a miles de jóvenes a 
emigrar. Una fuga de cerebros creciente 
con graves consecuencias económicas y 
sociales para el futuro de la economía es-
pañola. 
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Líneas de actuación.

Las propuestas que se presentan, pretenden 
esbozar las líneas de actuación de las institu-
ciones públicas como forma de crear y propor-
cionar los mecanismos y herramientas para fa-
vorecer el acceso al trabajo del mundo laboral.

Respecto al problema educativo y formativo, 
es importante fortalecer los procesos de in-
clusión dotando de recursos materiales y hu-
manos que permitan construir una educación 
para todos. Un sistema que se amolde a los 
distintos ritmos del alumnado con el objeti-
vo de favorecer dinámicas colaborativas y así 
combatir el abandono escolar prematuro. Es 
imprescindible reforzar la orientación y la for-
mación continua del profesorado, así como la 
Formación Profesional (FP) de grado medio y 
superior. 

Conseguir que el mercado de trabajo propor-
cione los mecanismos de acceso al mundo la-
boral acordes a la formación, cualificación y 
especialización adquirida, mediante la crea-
ción de una oficina pública de empleo joven y 
orientación profesional que destine los recur-
sos a la mejora y seguimiento de la inserción 
laboral. 

Una inversión en la formación continua de 
trabajadores menos cualificados para progre-
sar en su evolución profesional, así como ini-
ciativas que impulsen la creación de puestos 
para jóvenes cualificados en las empresas. Una 
apuesta para combatir el subempleo juvenil y 
la fuga de cerebros. 

Todo ello debe acompañarse de una reforma 
legislativa que regule la contratación precaria 
y el incumplimiento de las condiciones labora-
les establecidas, además de apoyo específico 
al acceso a la vivienda, permitiendo la supera-
ción de los umbrales de pobreza relativa y el 
desarrollo de una vida digna.
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Resumen

Abstract  

___________________________________________________________________________

El aumento del desempleo juvenil en la UE ha motivado que la Comisión Europea ponga en mar-
cha distintas iniciativas para atajarlo. El “paquete de empleo”, presentado en abril de 2012, pres-
ta especial atención a las nuevas tecnologías, el empleo verde y el sector sanitario. La Comisión 
entiende que el desarrollo de la “Sociedad de la Información” tiene importantes efectos para la 
integración laboral de los jóvenes. En este artículo, se exploran las posibilidades que ofrece el 
hipersector TIC, y se plantean una serie de medidas para orientar las políticas públicas en esta 
dirección. 
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The European Commission has implemented several measures to tackle youth unemployment, as 
the Employment Package launched on april 2012. The Europe 2020 Strategy focusses on ICT, green 
Jobs and health Sector. The European Commission understands the importance of the Information 
Society for job creation. In this article, it is analized opportunities offered by ICT sector, and it is 
suggested several measures to guide policy in this direction.

Keys: Europe 2020 Strategy, European Employment Strategy, youth unemployment, ICT, policy. 
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1. Introducción.
Las sucesivas fases de la crisis financiera desa-
tada en 2008, y la creciente rivalidad intercon-
tinental asociada a los diferentes modelos de 
crecimiento económico (Moreno, 2014: 14ss.), 
han revitalizado el papel que cumple la inno-
vación, y especialmente las oportunidades que 
ofrece las tecnologías de la información y la co-
municación (en adelante, TIC), para mejorar la 
competitividad de las economías y garantizar 
la creación de puestos de trabajo en los distin-
tos niveles de cualificación. La Comisión Euro-
pea ha prestado tradicionalmente una especial 
atención a este particular, como revela la pre-
ocupación por el liderazgo tecnológico y por la 
configuración de sociedades inclusivas, inno-
vadoras y reflexivas  presentes en la Estrate-
gia 2020 y en el Work Programme de Horizon 
2020. La vertiginosa velocidad que imprime al 
proceso de producción y de desarrollo de nue-
vos productos la combinación de globalización 
financiera y nuevas tecnologías –el denomina-
do tecnoglobalismo (Izquierdo, 2001)– consti-
tuye un reto al que intentan dar respuesta los 
distintos gobiernos con fórmulas que varían 
de la fuerte intervención pública, en Suecia, al 
modelo finlandés de la triple hélice, por poner 
dos ejemplos característicos del Consejo Nór-
dico, pioneros en este impulso, ahora global, 
de las TIC (Maestro, 2009). 

Salvando el ciclo expansivo que comienza en 
1997, excesivamente dependiente del com-
portamiento alcista de sectores y ramas de 
actividad tradicionales en el modelo produc-
tivo español, la tasa de desempleo en torno a 
los 20 puntos ha sido una de las características 
del mercado laboral, junto a otras disfunciones 
como la temporalidad, la segmentación o dua-
lidad, o el elevado índice de siniestralidad en 
el trabajo, por lo que hay autores que han cali-
ficado el modelo productivo español como de 
baja calidad (Castillo y López, 2007). El creci-
miento exponencial de la tasa de paro juvenil, 
que desbordó los pronósticos más pesimistas, 
puede caracterizarse de inédita, sin olvidar 
los procesos de polarización, movilidad so-
cial descendente, precarización del empleo y 
exclusión social que comienza a manifestarse 
con inusitada fortaleza a partir de 2008 (Arnal, 
Finkel, Parra, 2013), en parte vinculados a las 
características de tal modelo productivo. 

Consciente así de que el desempleo, más allá 
de ser un desequilibrio macroeconómico que 
amenaza la estrategia de crecimiento –como 
sostienen algunos representantes de la or-
todoxia mainstream–, es fuente de desigual-
dad, la Comisión Europea comienza a poner 
en marcha una serie de iniciativas, centradas 
en el paradigma de la activación, que buscan 
mejorar la empleabilidad de la población acti-
va juvenil, paradójicamente mientras los pro-
gramas de consolidación fiscal abortan toda 
posibilidad de estimular políticas de demanda 
agregada, lo cual ha tenido un efecto paradóji-
co, claramente segmentador, en el conjunto del 
tejido productivo, de modo que el efecto sobre 
el mercado de trabajo ha sido tímido, muy vin-
culado a empleos intensivos en mano de obra y 
manifiestamente sometido a las características 
de estacionalidad de la economía española, lo 
cual se ha traducido en un incremento del tra-
bajo a tiempo parcial y la temporalidad. 

En este orden de cosas, a partir de 2013, la 
ya clásica apuesta por el papel que cumple la 
innovación en la mejora de la competitividad 
ha conocido un nuevo episodio de impulso. Di-
versas iniciativas, basadas en la confianza en 
el partenariado y la colaboración público-pri-
vada, como la denominada Grand Coalition for 
Digital Jobs, buscan capitalizar las oportunida-
des que ofrecen el hipersector de las tecnolo-
gías de la infocomunicación para la generación 
de empleo, que la Comisión cifra en 900.000 
puestos de trabajo en toda la UE, y otros cál-
culos optimistas en 500.000 en el conjunto del 
territorio nacional, al objeto de favorecer la in-
corporación de los jóvenes al mercado de tra-
bajo, en un momento en el que el desempleo 
juvenil asociado al ciclo contractivo presenta 
porcentajes excesivamente elevados en este 
cohorte de edad, que superan el 50%. 

En este artículo nos proponemos evaluar el 
conjunto de estas iniciativas y su transposición 
al caso español en forma de políticas públicas, 
analizar el comportamiento del empleo digital 
y proponer nuevas líneas de intervención, con 
el objetivo de contribuir a un debate que, en 
el caso de los estados miembros periféricos, 
ha cobrado una especial relevancia, como sos-
tiene la propia Comisión. Con este propósito, 
inicialmente presentaremos los principales 
lineamientos teóricos que permiten compren-
der la importancia concedida al empleo digital 
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en la Estrategia 2020. En un segundo y tercer 
momentos, revisaremos, respectivamente, las 
iniciativas de promoción del empleo digital en 
la Unión Europea y en España. En cuarto lugar, 
ofreceremos evidencia empírica cuantitativa 
acerca del comportamiento de esta clase de 
empleos, así como una aproximación cualita-
tiva al problema. Finalmente, presentaremos 
la discusión y las conclusiones de este trabajo. 

2. El valor concedido a la innova-
ción en Europa 2020 y la Estrate-
gia Europea de Empleo.
La Estrategia de Crecimiento Europa 2020 
puede entenderse como la respuesta con que 
la Comisión Europea pretende enfrentar los 
efectos de la crisis en el conjunto de los paí-
ses miembros. Presenta tres pilares que per-
siguen un modelo de crecimiento inteligente 
(incrementando las inversiones en educación, 
investigación e innovación, bajo el criterio de 
eficiencia), sostenible (promoviendo la utiliza-
ción de energía baja en carbono) e integrador, 
reduciendo el índice de pobreza y aumentando 
la tasa de empleo. Consta, así, de cinco objeti-
vos –dos de los cuales es fijar un horizonte de 
inversión del 3% del PIB en I+D en el conjunto 
de la UE  e incrementar la tasa de empleo para 
el 75% de la población con edades comprendi-
da entre 20 y 64 años– y de siete iniciativas em-
blemáticas, entre las que destacan, en relación 
con el empleo digital, las denominadas “Unión 
por la Innovación”, “Agenda Digital” y “Agenda 
de nuevas cualificaciones y empleos”, junto a 
“Juventud en Movimiento”. Las conclusiones 
del Consejo Europeo de Primavera, al igual que 
previamente el Pacto de Estabilidad y Creci-
miento, situaron el crecimiento sostenible, la 
I+D y las nuevas tecnologías como terreno de 
intervención prioritario (García-Santesmases, 
2010).

Con respecto al primero de los pilares, la pro-
pia Comisión reconoce que la UE necesita un 
crecimiento inteligente, basado en las nuevas 
tecnologías, debido principalmente al relati-
vamente bajo nivel de inversión en I+D+i en 
comparación con sus competidores interna-
cionales, lo que se traduce en que las empresas 
europeas sólo representan una cuarta parte 
del mercado mundial de las tecnologías de la 

información y la comunicación, cuyo valor as-
ciende a 2 billones de euros. Puede apreciarse, 
así, una clara interdependencia entre globali-
zación y nueva economía que tiene una clara 
genealogía. 

Tal interrelación comienza a fraguarse a partir 
de las crisis energéticas de la década de los se-
tenta del pasado siglo1, y entronca con el papel 
estructurante que cumple la tecnología en el 
proceso de desarrollo económico, la aplicación 
de los inventos científicos a los procesos pro-
ductivos y la comercialización de los mismos. 
La cristalización de la economía all around the 
world ejecutada en tiempo real sería de todo 
punto inviable sin un desarrollo y difusión tec-
nológico-informacional suficiente, economía 
que se distingue, al tiempo, por la importancia 
cada vez mayor y la interactividad de la pro-
ducción de los servicios, la nueva composición 
de los territorios productivos y de las estra-
tegias de gobierno de las empresas, la globa-
lización financiera y la emergencia de nuevas 
formas de autoridad transnacionales, entre 
otros factores y síntomas (Lallement, 2001). 
Es decir, la expansión de los flujos financieros 
aparece así íntimamente asociada a la innova-
ción TIC (Ruesga, 2012).

Pero, ¿qué entendemos por nueva economía? 
Unos autores la definen en función de las posi-
bilidades que las tecnologías digitales brindan 
en materia de acceso al tratamiento y almace-
namiento de información (Pampillón, 2001), 
mientras que otros ofrecen una noción aso-
ciada  a   la  evolución   de la economía esta-
dounidense a lo largo de la segunda mitad de 
la década de 1990, durante la cual se registró 
“un elevado crecimiento del PIB real combina-
1 La adopción del monetarismo tras los problemas 
microeconómicos o de asignación eficiente de re-
cursos que afloran con los shocks energéticos de 
los setenta, y que suponen de facto un retorno de 
las tesis neoclásicas tras la llamada por la escuela 
de la regulación “excepción keynesiana”, perseguía 
como objetivo último controlar la circulación de la 
masa monetaria de modo que creciera “al mismo 
ritmo que la oferta potencial, única manera de rom-
per las anticipaciones inflacionistas y de recuperar 
la estabilidad de precios” (Adda, 1999: 172). Tres 
particularidades comenzará a presentar el capital 
financiero a partir de este momento, primero de 
modo embrionario y luego paulatinamente más 
elaborado, y que lo diferenciará de los otras formas 
del capital: 1) movilidad instantánea a través de las 
distintas plazas del mercado mundial financiero; 2) 
disponibilidad de recursos para cualquier tipo de 
operación superior a los de cualquier estado; y 3) 
operación directa con los recursos monetarios que 
los estados requieren (Prieto, 1999).
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do con una desaceleración de las tasas de infla-
ción y con unas tasas de desempleo considera-
das como tasa natural de paro” (Hernández et 
al., 2002: 125). En todo caso, hay un consenso 
prácticamente unánime sobre los efectos de 
la quinta2 oleada de base microelectrónica so-
bre el conjunto del tejido productivo, esto es la 
transformación estructural propiciada por las 
TIC (Banegas, 2003:21; Tapscott et al., 2001). 

En la comunidad académica, queda, pues, fuera 
de dudas el dinamismo que imprime la innova-
ción tecnológica a los agentes productivos y la 
acumulación de capital (Vence, 1998; Ramos 
y Ballell, 2009; Castells, 1998; Urteaga y Ei-
zagirre, 2011; Köhler y González, 2013; Barea 
y Billón, 2002). La confluencia entre circuns-
tancias históricas, oportunidades tecnológi-
cas e imperativos económicos puede aparecer 
como causa de la reestructuración del proce-
so laboral y de la relación entre el capital y el 
trabajo favorecida por las TIC (Carnoy, 2001: 
97-98). La tecnología también aparece como 
un agente que facilita la creación de nuevos 
tipos de posibilidad de interconexión y la de-
finición de la forma económica más eficiente 
de elaborar productos y prestar servicios, la 
descentralización de actividades laborales y la 
coordinación en una red interactiva de comu-
nicaciones en tiempo real, a la par que como 
un factor que contribuye a intensificar la com-
petencia. Para otros autores, sin embargo, en 
el discurso del determinismo tecnológico los 
procesos productivos son considerados una 
mera traducción de los procesos de innova-
ción técnica, mientras que los actores son olvi-
dados (Alonso, 1999:95) y el trabajo pierde su 
carácter central, y con él, se diluye la noción de 
ciudadanía social. Una de las manifestaciones 
2  Quinta pues, siguiendo a siguiendo a Freeman y 
Louça (2002), cinco nuevas economías,  vinculadas 
a otras tantas olas Kondratieff, han brotado desde 
el siglo XVIII, a saber: mecanización industrial me-
diante la fuerza  del agua (1780-1848); mecaniza-
ción industrial y del transporte por la máquina de 
vapor (1848-1895); electrificación de la industria, 
el transporte y el hogar (1895-1940); motoriza-
ción del transporte, de la economía civil y  militar 
(1941-1973); e informatización de toda la sociedad 
(actualidad). Esta taxonomía vehicula la distinción 
de las cinco revoluciones tecnológicas que Banegas 
enuncia a partir de Pérez (2002): la Revolución In-
dustrial (1771); la era del vapor y los ferrocarriles 
(1829); la era del acero, la electricidad y la ingenie-
ría pesada (1875); la era del petróleo, el automóvil 
y la producción en masa (1908); y la era de la infor-
mación y las telecomunicaciones (1971) (Banegas, 
2003: 21;  Sanz y Muñoz, 2000). 

más sobresalientes es la polémica acerca de 
los efectos de la innovación tecnológica sobre 
el empleo, por cuanto mantiene una tensión 
entre desplazamiento (destrucción de puestos 
de trabajo como consecuencia del aumento de 
la productividad) e integración (generación de 
nuevos perfiles profesionales)3.

Toda esta serie de planteamientos, que en-
salzan el potencial de creación de riqueza y 
empleo asociado a las TIC, subyacen a la con-
cepción de la Estrategia Europea de Empleo 
(EEE). Inspirada en Europa 2020, proporciona 
un marco –el Método Abierto de Coordinación 
(MAC)– que facilita la coordinación de las polí-
ticas. La EEE, cuya flagship es la flexiguridad, se 
basa igualmente en la agenda de nuevas cuali-
ficaciones y empleos de Europa 2020. A sen-
su contrario, este tipo de diseño ha permitido 
detectar el amplio dinamismo que ha venido 
experimentado el hipersector TIC, y ha favore-
cido la puesta en marcha de distintas iniciati-
vas que buscan aprovechar las oportunidades 
ofrecidas por el nicho tecnológico. Cálculos de 
la Comisión cifraban en 900.000 los puestos de 
trabajo que podrían generarse en el conjunto 
de la UE. 

En este sentido, el “paquete de empleo” (Em-
ployment Package), presentado por la Comi-
sión en abril de 2012, para hacer frente a las 
elevadas cifras de desempleo asociadas a la 
crisis, presta especial atención a las nuevas 
tecnologías, el empleo verde y el sector sani-
tario. Concretamente, la comunicación de la 
Comisión de 12 de abril de 2012 (CEC, 2012), 
que continúa el trabajo de otros documentos 
anteriores (“e-Skills for the 21st Century: Fos-
tering Competitiveness, Growth and Jobs”), y 
el espíritu que anima la iniciativa emblemáti-
ca “A Digital Agenda for Europe”, impele a ex-
plotar todo el potencial de las TIC, analizando 
la relación entre estas y el empleo en tres di-
mensiones: profesionales, usuarios y empren-
dedores.  Del paquete de medidas de empleo 
3 La primera reúne tres peculiaridades: determinis-
mo (imposibilidad de contrariar la evolución im-
puesta por la tecnología), esencialismo (los avances 
que satisfacen los intereses de una parte de la socie-
dad son beneficiosos para el conjunto de la misma) 
y reduccionismo basado en la afirmación de que 
no existen alternativas tecnológicas (Belzunegui, 
2002: 120; Alonso, 1999: 191-192). Esto es, desta-
ca la inevitabilidad del devenir tecnológico (Muñoz 
y Sanz, 2000; Larraza y Huerta, 2001). La segunda 
se centra en aspectos que consideran los efectos so-
bre la estratificación social y las consecuencias del 
abandono de la pauta de empleo keynesiana. 
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depende otro conjunto de iniciativas (v. gr., 
“Youth Unemployment Package”) que intentan 
restaurar la dinámica del mercado de trabajo, 
considerando también el rol del Diálogo So-
cial y de los servicios de empleo para generar 
puestos de trabajo, reducir la segmentación 
del mercado laboral y garantizar salarios sos-
tenibles y adecuados, entre otros aspectos. La 
medida más destacada del paquete de empleo 
joven es la implantación del Sistema de Garan-
tía Juvenil.

TABLA 1. Gasto en I+D como % PIB
2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

USA 2.553 2.490 2.506 2.550 2.627 2.767 2.816 2.737 2.765 2.806 …..

UE-28 1.697 1.671 1.675 1.697 1.703 1.770 1.843 1.842 1.880 1.915 1.925

CHINA 1.127 1.222 1.307 1.348 1.392 1.461 1.664 1.753 1.838 1.945 2.019

ESPAÑA 0.885 0.890 0.960 1.022 1.038 1.096 1.172 1.234 1.317 1.351 1.350
Fuente: OCDE. Principales indicadores de ciencia y tecnología.

Las iniciativas que animan, pues, la creación de 
empleo juvenil utilizando el potencial tecnoló-
gico presentan una orientación que no puede 
disociarse no sólo de la Estrategia 2020 y de 
la Estrategia Europea de Empleo, sino también 
de la experiencia internacional, especialmente 
de aquellos bloques que han sabido capitalizar 
las oportunidades del hipersector, consideran-
do siempre el déficit que la UE presenta con 
respecto, por ejemplo, con la economía esta-
dounidense. Asistimos así a un cambio en la 
estructura del discurso de la competitividad 
que concede una especial atención al papel de 
la tecnología, pero ignorando los efectos am-
bivalentes que tiene sobre el conjunto de la 
estructura social, y que depende de variables 
institucionales, características de cada país. 
Aún con todo, la apuesta por las oportunida-
des que presenta para la generación de empleo 
juvenil en este escenario adverso, comprome-
tido por los programas de consolidación fiscal 
y la austeridad presupuestaria, no ha restado 
fuerza a las iniciativas comunitarias que ven 
en la e-economy la respuesta al problema que 
representa el elevado desempleo de los jóve-
nes, como veremos en el siguiente epígrafe. 

3. Iniciativas comunitarias de e-
jobs en relación con el desempleo 
juvenil.

Hemos visto que la Comisión entiende el desa-
rrollo de la “Sociedad de la Información” como 
una fuente de crecimiento y creación de em-
pleo, lo que le lleva a intentar implantar me-
didas que favorezcan la integración laboral de 
los jóvenes (v. gr., European Commision, 2008, 
2013, 2014a y 2014b; Lehdonvirta y Mirko, 
2011). La Agenda Digital estimaba que el sec-
tor TIC es responsable del 5% del PIB europeo, 
con un valor de mercado anual de 660 billones 
de euros. Hacia 2013, cálculos propios estima-
ban que uno de cada cinco jóvenes en la UE-28 
estaban desempleados, esto es 5,4 millones.

Para ello, la Comisión puso en marcha distintas 
acciones para contribuir a atajar este proble-
ma: Iniciativa de Empleo Juvenil (Youth Emplo-
yment Initiative, 7-8 de febrero de 2013), Gran 
Coalición para el Empleo Digital (Grand Coa-
lition for Digital Jobs, marzo de 2013), Reco-
mendación sobre la Garantía Juvenil (Council 
Recommendation on Establishing a Youth Gua-
rantee, 22 de abril de 2013), Startup Europe 
(dirigida a ciberemprendedores y emprende-
dores TIC), EaSI (Employment and Social Inno-
vation, de 11 de diciembre de 2013) y financia-
ción colectiva (Crowfunding, Memo de 27 de 
marzo de 2014), así como se ha preocupado de 
apoyar políticas sociales innovadoras y de pro-
mover la movilidad laboral (Memo 13/628). 
La misma Comisión, en el Work Programme de 
la estrategia Horizon 2020 (Europe in a chan-
ging world), declara problemas como la inse-
guridad laboral, el desempleo juvenil y las so-
ciedades inclusivas, objetivos prioritarios. 

Una de las iniciativas emblemáticas de la Estra-
tegia 2020, la Agenda Digital para Europa, ya 
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reconocía la escasez de alfabetización digital y 
de competencias digitales. Posteriormente, la 
Comisión constata la brecha que se observa en 
la oferta y la demanda de trabajo de profesio-
nales TIC altamente cualificados. Brecha que 
cifra en 400.000 en 2013 y de cerca de 900.000 
en 2015. En este orden de cosas, en marzo de 
2013 lanza la Gran Coalición para el Empleo 
Digital, y en febrero del año siguiente, firma la 
Declaración de Davos sobre la Gran Coalición 
para el Empleo Digital. Establece una serie de 
prioridades en materia de formación, certifica-
ción, aprendizaje y enseñanza innovadora, mo-
vilidad y promoción para atraer a los jóvenes 
hacia el sector, que promete el desarrollo de 
carreras estables tanto para los varones como 
para las mujeres. El objetivo que persigue es 
mejorar el atractivo de estas carreras univer-
sitarias, ofrecer programas formativos en cola-
boración con el sector que respondan a las ne-
cesidades de los estudiantes y de la industria 
(como el caso de U-Tad en España), mejorar el 
reconocimiento de las cualificaciones con el 
objetivo de adoptar un sistema de certificación 
europeo para las competencias digitales basa-
do en el Marco de Competencias TIC, reducir la 
brecha entre oferta y demanda de trabajo y es-
timular el emprendimiento (programa “Star-
tup Europe”). La Gran Coalición intenta ayudar 
intensificar los esfuerzos desplegados por las 
iniciativas comunitarias como la Agenda Digi-
tal para Europa, la Estrategia e-Skills, el Paque-
te de Empleo, la Iniciativa Opening up Educa-
tion, la Estrategia “Rethinking Education”, la 
Iniciativa Oportunidades Joven y el Panorama 
UE Skills.

En este sentido, la Comisión hizo público un 
documento (“Women active in the ICT sector”) 
en el que incidía en la escasa presencia de mu-
jeres en este hipersector. Efectivamente, de 
acuerdo con las estimaciones de la Comisión, 
de cada 1.000 europeas licenciadas o diploma-
das, sólo 29 han obtenido un título universita-
rio, frente a 95 hombres. De los 7 millones de 
personas que trabajan en el hipersector en la 
UE, el 30% son mujeres, si bien este porcenta-
je es mayor en el sur europeo (España, Portu-
gal, Grecia y España, con 35,6%) y en Europa 
oriental (34,3%). Oportunidad para el empleo 
femenino que puede ser capitalizado consi-
derando que es un hipersector en permanen-
te expansión, que genera 120.000 puestos de 

trabajo anuales, según el citado estudio de la 
Comisión, y 900.000 en 2015 relacionados di-
recta o indirectamente. 

La campaña e-Skills intenta promover la sensi-
bilidad del conjunto de la sociedad, potencian-
do el uso de estas tecnologías y un uso seguro 
de Internet, facilitando las vocaciones tecnoló-
gicas y ayudando a los  parados a reincorporar-
se al mercado laboral mediante la formación 
TIC. Ha permitido dar a conocer el “Manifies-
to de las Competencias Digitales, que intenta 
concienciar, entre otros objetivos, al conjun-
to de la sociedad acerca de la importancia de 
optimizar este tipo de habilidades, reducir la 
brecha entre educación y empleo, promover el 
partenariado público-privado, especialmente 
en el ámbito formativo, y advertir acerca de 
la rápida obsolescencia de las competencias 
digitales, con vistas a mejorar el aprendizaje 
permanente. En suma, “convertir las compe-
tencias digitales y las medidas de apoyo” en 
“una prioridad política de primer orden para 
garantizar una actuación a  largo plazo” (Mani-
fiesto de la Competencias Digitales, 2014: 34). 
La Dirección General de Empresas e Industria 
de la Comisión Europea adjudicó a Digitaleu-
rope y European Schoolnet la organización de 
la campaña e-Skills for Jobs 2014, entidades 
que reunieron a 30 socios nacionales, entre los 
que se encuentra la Asociación de Empresas 
de Electrónica, Tecnologías de la Información, 
Telecomunicaciones y Contenidos Digitales 
(AMETIC) en representación de España.

4. Características y potencialida-
des del empleo digital en España.

La transposición al ámbito nacional de las po-
líticas para corregir el elevado desempleo ju-
venil4, en correspondencia con las iniciativas 
comunitarias, tiene en el Sistema de Garantía 
Juvenil y en la Estrategia de Emprendimiento 
y Empleo Joven (alineada con el paradigma 
4 Según datos ofrecidos por la Encuesta de Pobla-
ción Activa (EPA), entre el primer trimestre de 
2007 y el mismo período de 2014, la tasa de des-
empleo juvenil de la población menor de 25 años 
(entre 20 y 24 años) pasa del 14,78% al 49,99%. 
Los comprendidos entre 25 y 29 años, y entre 30 
y 34, presentan, de acuerdo con la última EPA dis-
ponible, correspondiente al segundo trimestre de 
2014, igualmente valores preocupantes (30,01% y 
23,86%, respectivamente).
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de la activación, criticado por la sociología del 
trabajo continental, v. gr.,  Keune y Serrano, 
2013; Fernández Rodríguez y Serrano Pas-
cual, 2014), dos de sus manifestaciones más 
relevantes. Igualmente, los sucesivos Planes 
Anuales de Política de Empleo han prestado 
atención a este segmento de edad, aun cuando 
otros de los cohortes especialmente sensibles, 
como los mayores de 45 años, demandan una 
actuación contundente al objeto de prevenir 
posibles procesos de empobrecimiento y de 
exclusión social, como ha señalado reciente-
mente el Consejo Económico y Social (2014). 

Las oportunidades que ofrecen las TIC, o al 
menos el discurso sobre el cual descansa la 
promoción de este tipo de empleo, han cobra-
do así cierta fortaleza en las actuaciones pú-
blicas, como da cuenta el programa acordado 
entre el Servicio de Empleo y la Fundación de 
Tecnologías de la Información, el Plan de Inclu-
sión Digital y Empleabilidad5 (dependiente del 
Ministerio de Industria) y la ramificación de la 
Gran Coalición en España (Pledge of Spanish 
Grand Coalition for a Digital Jobs) que persigue 
mejorar las competencias digitales. Este tipo 
de políticas vienen a señalar la posición rela-
tivamente rezagada de nuestro país en compa-
ración con el resto de los estados miembros, 
tanto en I+D como en el dinamismo del sector 
tecnológico. Un reciente informe anual (Inno-
vation Union Scoreboard, 2014) sitúa a España 
como un país innovador moderado, y, aunque 
destaca los esfuerzos en innovación realizados 
entre 2006 y 2013 (innovation performance), 
señala que la brecha con respecto al resto de 
los países miembros ha empeorado (country’s 
performance gap). 

Efectivamente, de acuerdo con el INE (Estadís-
tica sobre actividades en I+D, 2013, publicada 
el 25 de enero de 2015), el gasto en I+D se si-
tuaba en 13.012 millones de euros, un decre-
mento de 2.8% con respecto a 2012, esto es 
el 1.24% del PIB, con variaciones importantes 
por comunidades autónomas: el País Vasco 
(2.15%), y Navarra (2.12%), superan la media 
UE-28 (2.02, datos Eurostat), mientras que la 
propia de la Comunidad de Madrid es superior 
a la nacional (2%). 
5 Este Plan, que vio la luz en 2013, depende de la 
Agenda Digital para España, que depende a su vez 
de la iniciativa emblemática Digital Agenda for Eu-
rope. Antecedentes de la segunda son el Plan Avan-
za, puesto en marcha en noviembre de 2005, y el 
Plan Avanza 2, de Julio de 2010.

El número de personas dedicadas a actividades 
de I+D, en equivalencia a jornada completa, as-
ciende al 11.19 por mil de la población ocupa-
da, esto es 203.302 personas, de los cuales son 
investigadores 123.224,7 (7.2 por mil), mien-
tras que el 40.2% son mujeres. La distribución 
por ramas de actividad, en programación, con-
sultoría y otras actividades informáticas re-
presenta el 8.9% del total, el mismo porcentaje 
de actividades profesionales, científicas y téc-
nicas, excepto servicios en I+D, pero muy por 
detrás de servicios o I+D empresarial (49.9%), 
industria (47.5%) o servicios I+D (21.3%). Por 
otra parte, según la estadística de Indicadores 
del Sector de las Tecnologías de la Información 
y de las Comunicaciones del INE (2012), el nú-
mero de ocupados llegó a las 403.422 personas 
en 2012, con un incremento del 0,9%, mien-
tras que el número de empresas del sector TIC 
en el año 2012 se situó en 48.218, un 8,8% más 
que en 2011. Su volumen de negocios alcanzó 
los 83.172 millones de euros en el año 2012, 
lo que comporta una reducción del 5,9% con 
respecto al año anterior, y el valor añadido fue 
de 31.688,5 millones de euros en 2012, esto es 
un descenso anual de un 4,5%. 
Aunque en el conjunto de los sectores TIC, 
se ha observado desde el comienzo de la cri-
sis una caída de la ocupación en poco más de 
12.000 profesionales6 (415.605 en 2008, fren-
te a 403.422 en 2012), puede afirmarse que, en 
comparación con otras ramas de actividad, ha 
6 La revisión que hemos practicado revela cierta 
inconcreción en las cifras. Así, en un informe en-
cargado por la Comisión Europea, fechado en enero 
de 2014, se afirmaba que el porcentaje de profe-
sionales TIC como porcentaje de la fuerza de tra-
bajo total era del 2,8%, frente al 3,4% de la UE-27, 
esto son 479.000 trabajadores ocupados (Empiri-
ca, 2014). Otros informes de organismos oficiales 
dan para el conjunto de la UE una media de 3% en 
materia de especialistas TIC, situando a Finlandia, 
Suecia, Dinamarca, Reino Unido y Luxemburgo por 
encima del 4%. Eurostat, con datos de 2010, sitúa 
a España en un 2,11% de la fuerza de trabajo total, 
frente al 2,53 de la UE-27, considerando las ramas 
de actividad de servicios y fabricación del hipersec-
tor. No obstante, a tenor de los datos facilitado por 
el INE, el hipersector TIC en su conjunto representa 
el 0,4% de la fuerza de trabajo ocupada. En el pri-
mero de los informes citados, se señalaba que las 
universidades no estaban suministrando todos los 
perfiles demandados por la industria, así como que 
la adaptación curricular no estaban siendo tan rápi-
da como las necesidades exigidas por la innovación 
tecnológica, brecha que sí estaba cubriendo las uni-
versidades privadas, lo que redunda en la ausencia 
de sinergias entre oferta y demanda de trabajo y un 
segmento de profesionales TIC no cubiertos (OCDE, 
2014).
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TABLA 2. Número de ocupados en el sector TIC por ramas de actividad y periodo.
2008 2009 2010 2011 2012

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS TIC 23710 19830 19773 16652 14648

SERVICIOS 391895 376565 376770 383131 388774

INDUSTRIAS COMERCIALES TIC 70123 62568 60307 61652 59272

EDICIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS 7870 8162 7446 6882 6847

TELECOMUNICACIONES 68034 67627 67923 69122 65421

PROGRAMACIÓN, CONSULTORÍA Y OTRAS ACTIVIDADES RELA-
CIONADAS CON LA INFORMÁTICA

206448 203039 205872 210502 218914

PORTALES WEB, PROCESAMIENTO DE DATOS, HOSTING Y AC-
TIVIDADES RELACIONADAS

19727 18647 18562 18323 18535

 REPARACION DE ORDENADORES Y EQUIPOS DE COMUNI-
CACIÓN

19693 16522 16660 16650 19785

TOTAL SECTOR TIC 415605 396395 396543 399783 403422

Fuente: INE. Indicadores del Sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 2012

resistido la destrucción de empleo en mejores 
condiciones. Un aspecto particularmente inte-
resante en relación con el personal del hiper-
sector dedicado a I+D afecta a la creación de 
empleo, si bien tímida, en servicios y progra-
mación, consultoría y otras actividades rela-
cionadas con la informática, mientras descien-
de en el total, en el período 2008-2012, todo 
lo que ha de despertar cierta preocupación en 
cómo la crisis ha influido negativamente sobre 
el volumen de empleo en I+D. Paralelamente a 
este problema, un estudio publicado en 2008 
ya destacaba la preocupante caída de las titu-
laciones científicas y tecnológicas de un 42% 
entre el curso 1996-1997 y 2005-2006 (ADAP-
TA, 2008). 

En relación con el personal ocupado en I+D 
en el sector TIC, el INE afirma que concentró 
el 19,2% del total del personal dedicado a ta-
reas de I+D en el sector empresarial y el 18,1% 
de total de los investigadores en el año 2012. 
Con respecto a las industrias de servicios TIC, 
la rama de programación, consultoría y otras 
actividades relacionadas con la informática fue 
la que más trabajadores empleó, con un total 
de 11.297,2 en empleos de jornada completa, 
5.348,3 de los cuales fueron fueron investiga-
dores. Valores, en cualquier caso, bajos en rela-
ción con la media europea y de la OCDE. 

TABLA 3. Personal en I+D (EJC) en el sector TIC por sectores TIC, clase de personal  y géne-
ro.    

PERSONAL TOTAL INVESTIGADORES

TOTAL MUJERES % MUJERES TOTAL MUJERES % MUJERES

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS TIC 1951,9 300,9 15,4 1000,1 152,9 15,3

SERVICIOS 15215,7 3756,6 24,7 7116,6 1638,2 23

INDUSTRIAS COMERCIALES TIC 702,5 153,4 21,8 507,8 95,2 18,7

EDICIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTI-
COS 417,6 78 18,7 197,3 26,5 13,5

TELECOMUNICACIONES 1907,6 515,2 27 686,5 169,9 24,7

PROGRAMACIÓN, CONSULTORÍA Y 
OTRAS 11297,2 2803,2 24,8 5348,3 1267,3 23,7

PORTALES WEB, PROCESAMIENTO DE 
DATOS, HOSTING Y ACTIVIDADES RE-
LACIONADAS 783,7 190,8 24,3 322,7 74,2 23

REPARACION DE ORDENADORES Y 
EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 107,1 16 14,9 54 5,1 9,5

TOTAL SECTOR TIC* 17167,6 4057,4 23,6 8116,7 1791,1 22,1

TOTAL SECTORES EMPRESARIALES 89364,3 27380,8 30,6 44920,3 13584,3 30,2

Fuente: INE. Indicadores del Sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 2012
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No obstante, el empleo en actividades profe-
sionales ligadas a portales web, procesamiento 
de datos, hosting y actividades relacionadas ha 
crecido entre los dos años de referencia de la 
serie, dato que es indicativo de las posibilida-
des que ofrece la innovación tecnológica en la 
creación de puestos de trabajo que no exigen 
estudios superiores técnicos. En este sentido, 
el informe PAFET (2011) sobre profesiones 
más demandadas en el ámbito de los conteni-
dos digitales ofrece algunos elementos de jui-
cio sobre este particular. 

Este estudio recomienda cierta flexibilidad 
y continuidad en el diseño de los programas 
formativos para adaptarse a la velocidad tanto 
con la que aparecen nuevas herramientas de 
hardware y software como a la movilidad de los 
hábitos de los usuarios. Plantea un escenario 
de perfiles más demandados (posicionamien-
to y marketing online y community manager), 
también por áreas funcionales (marketing y 
comunicación, programación), y establece una 
proyección de los tres ámbitos con mayor em-
pleabilidad entre 2012 y 2017: ecommerce, 

audiovisual y publicidad. Igualmente, señala 
otros sectores adyacentes de gran importan-
cia en la economía digital: eHealth, eTurismo, 
Educación, Open Government y Data. Tales 
estimaciones llevan a los autores del estudio a 
presumir la generación de 505.000 puestos de 
trabajo en 2017 y 263.000 indirectos, en par-
te cubiertos por la recualificación de sectores 
analógicos. Escenario, en fin, notablemente 
optimista, pero que ilustra acerca de las po-
sibilidades que ofrece el hipersector para la 
generación de empleo, empleo que no es cu-
bierto en ocasiones por la ausencia de profe-
sionales convenientemente cualificados, y que 
exige una decidida apuesta por la inversión en 
programas, de carácter público-privado, que 
garanticen resolver este gap formativo. 

TABLA 4. Personas empleadas en el hipersector TIC como % del empleo total.

2000 2007 2010
Belgium 3,96 2,99 2,84
Bulgaria 1,94 1,69 1,81
Denmark 5,08 3,64 3,18
Germany : 2,69 2,28
Estonia : 3,23 3,19
Greece : 1,39 :
Spain 2,57 1,99 2,11
France : 3,17 2,82
Italy 3,1 2,63 :
Latvia : 1,71 1,86
Lithuania 2,15 1,59 1,66
Hungary 2,78 3,71 3,54
Netherlands 4,9 3,36 3,09
Austria 3,91 2,54 2,29
Portugal 1,88 : 1,54
Romania : 1,65 1,45
Slovenia 2,68 2,72 2,32
Slovakia : 2,92 2,72
Finland 5,5 4,53 3,95
Sweden 6,38 4,79 4,41
United Kingdom : 3,6 3,31

Fuente: Eurostat. Datos disponibles a 2 de marzo de 2015. La media de UE-27, en 2010, era 2,53
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Por otra parte, existen un conjunto de profe-
siones que constituyen de por sí una posibi-
lidad para los perfiles de cualificación inter-
media, como instaladores y reparadores en 
TIC y de equipos electrónicos y de telecomu-
nicaciones y especialistas en electricidad y 
electrotecnología, así como los instructores en 
TIC en enseñanza no reglada. Por ejemplo, el 
código de actividad 75 de CNO-11 revela que 
la ocupación, fuertemente masculinizada, de 
los trabajadores especializados en electrici-
dad y electrotecnología pasa de poco menos 
313.000 empleos en el segundo trimestre de 
2012 a cerca de 320.00 en el cuarto trimestre 
de 2014, con un pico de caída en la segunda ola 
de la EPA de 2012. 

GRÁFICO 1. Distribución de la población ocupada por sexo y edad. Código J EPA.

Fuente: EPA. IV Trimestre 2014. 

Recapitulando, podemos destacar la mascu-
linización y relativa juventud de este tipo de 
empleo. El INE ofrece información de estas ca-
racterísticas (rama de actividad CNAE 2009) 
en el código J (información y comunicaciones). 
Encuesta que hay que tomar con las reservas 
oportunas, pues la tabulación standard que 
ofrece no desagrega por código de actividad, 
de modo que agrupa, en el momento de estu-
diar las variable sexo y edad, los propios de 
Información y Comunicaciones. Sector, el de 
los medios de comunicación, que sufre una 
profunda destrucción de puestos de trabajo a 
partir de 2008. No obstante, esta encuesta per-
mite certificar que el ajuste, entre este último 
año y 2014, se da en los grupos de edad 20-24 
y 25-29, y afecta especialmente a las mujeres.

5. Discusión y conclusiones.
Al margen de consideraciones sobre las condi-
ciones de trabajo y la emergencia de una suer-
te de nuevo taylorismo digital (López Calle e 
Ibáñez Rojo, 2013), así como de la reducción 
del volumen de negocio desde 20097, existe un 
consenso más o menos compartido por la co-
munidad académica y los agentes sociales so-
bre el buen comportamiento del empleo digi-
tal durante el ciclo contractivo, avalado por las 
series temporales y las encuestas específicas 
publicadas por el INE, así como por los propios 
datos del sector. Este dinamismo, bien intui-
do por la Comisión Europea, permite adoptar 
medidas en relación con la creación de empleo 
digital en los distintos niveles de cualificación, 
no sólo el circunscrito a colectivo de jóvenes. 

El paquete de empleo aprobado en 2012 iden-
tifica el hipersector TIC como una de las áreas 
más dinámicas para la generación de puestos 
de trabajo, que no hay que entender circuns-
crito única y exclusivamente a la programa-
ción, actividades de I+D y la consultoría infor-
mática. Es un mercado de trabajo que no está 
lo suficientemente abastecido, paradójicamen-
te en  un momento de crisis donde la destruc-
ción de puestos de trabajo ha dejado unas ratio 
de desempleo juvenil desconocidas en España. 
Nuevas profesiones como las anunciadas por 
PAFET VI, y otras como las relacionados con 
7 En diciembre de 2014, AMETIC afirmaba que la 
contracción del hipersector de las TIC persistía al 
experimentar experimenta una caída agregada del 
-4,7% que reducía el volumen de negocio a 77.935 
millones de euros, lejos de los anhelados 100.000 
millones que caracterizaron el ciclo inmediatamen-
te anterior. 
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con branding, por no hablar de otros perfiles 
más cualificados como los vinculados a Busi-
ness Intelligence o Business Analysis y un lar-
go etcétera. Tales características permiten vis-
lumbrar las amplias posibilidades que ofrece 
el hipersector para reducir considerablemente 
los más de 600.000 desempleados del cohorte 
de edad comprendido entre 20 y 24 años.

Las versiones en torno a tales posibilidades 
varían en cualquier caso en función de los ac-
tores8. Al menos parte del empresariado, como 
consecuencia de la contracción observada a 
partir de 2009, solicita profesionales con ex-
periencia que permita amortizar la caída de 
tarifas, universitarios con buen expediente 
para que el retorno de la inversión sea lo más 
rápido posible, y, ante la necesidad de mejorar 
las competencias digitales de la población acti-
va, introducir materias informáticas en planes 
formativos en enseñanzas regladas (primaria 
y secundaria). Son una serie de propuestas 
esencialmente optimistas que inciden en las 
amplias posibilidades del hipersector TIC, y 
que obvian problemas asociados a la intensifi-
cación del trabajo (Huws, 2014), la segmenta-
ción por edad o la taylorización digital (López 
Calle e Ibáñez Rojo, 2013): observan que el 
cupo de personas con discapacidad puede ser 
perfectamente cubierto, proponen la recualifi-
cación de los parados de larga duración y con-
sideran que el principal problema en materia  
de empleo son las personas no cualificadas, 
por lo que sugieren su redirección hacia tareas 
de consultoría y de desarrollo de sistemas, 
áreas de compras, financieras, digitalización 
e introducción de datos. Igualmente, frente 
al riesgo de exclusión social, estiman que las 
TIC permiten la inserción, introduciendo, por 
ejemplo, tecnología en negocios intensivos en 
mano de obra, lo que exige programas ambi-
ciosos de alfabetización digital.

En este sentido, de acuerdo con el informe “s-
Skills in Europe”, los profesionales TIC en rela-
ción con el porcentaje de empleo total en 2012 
presentan de media un 2,77%, muy por debajo 
de la comunitaria, cifrada en el 3,43%. Esta es 
precisamente una de las críticas que mayori-
tariamente pueden escucharse en foros profe-
8 Pueden identificarse, al menos, seis perspectivas: 
1) empresariado, 2) organizaciones sindicales, 3) 
sujetos laborales, 4) servicios de empleo, 5) admi-
nistraciones públicas de los estados miembros y 6) 
instituciones comunitarias. Un análisis de las mis-
mas exige un trabajo aparte. 

sionales, y que se encuentra en el origen de la 
creación de centros privados donde los alum-
nos son formados en las habilidades y destre-
zas que exige el desempeño de determinados 
perfiles profesionales. Ciertamente, la caída 
de matriculaciones en el conjunto de la UE –
incluidas Bélgica, Reino Unido y Suecia, donde 
el descenso ha sido más acusado–, ha llevado a 
tomar medidas de estímulo de las vocaciones 
tecnológicas, como la Grand Coalition o la cam-
paña e-Skills. 

La perspectiva de los servicios de empleo, al 
menos los que trabajan en el ámbito local, por 
el contrario, insiste en incidir en los perfiles de 
baja cualificación, al objeto de evitar procesos 
de exclusión social en jóvenes de baja cualifi-
cación y deficitarios en el adiestramiento en 
competencias tecnológicas. Es precisamente 
este problema, el surgido en torno a jóvenes 
descualificados que han abandonado tempra-
namente la enseñanza reglada o profesional 
para incorporarse a un mercado emergente 
pero efímero, el más importante. Por ello, la 
recualificación empleando ocupaciones como 
la representada por los profesionales dedi-
cados electricidad y electrotecnología puede 
permitir absorber parte del desempleo en de-
terminados grupos de edad, no sólo aquellos 
referentes a los contemplados por el sistema 
de garantía juvenil.

Las políticas y programas públicos, y la evalua-
ción de estos, deben cumplir un lugar central 
en la acción de Gobierno, y vencer determina-
das resistencias que tienen en la confianza en 
la autorregulación de los mercados su princi-
pio inspirador, y más aún en un país como Es-
paña, donde el esfuerzo innovador continúa 
siendo una asignatura pendiente. La supera-
ción de los errores del pasado, sobre la arqui-
tectura del sistema financiero y los errores de 
construcción de la UEM, depende finalmente 
de la acción pública. En este sentido, pueden 
adelantarse algunas recomendaciones. 

Una primera recomendación se refiere a la ne-
cesidad de aumentar la coordinación intermi-
nisterial e interterritorial al objeto de optimi-
zar los resultados de la acción pública, evitando 
la atomización y duplicación de programas que 
en ocasiones no están coordinados entre sí, 
como los puestos en marcha por el Servicio de 
Empleo y el Ministerio de Industria. Problema 
que cobra especial sentido cuando los princi-
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pales núcleos de actividad TIC están ubicados 
en Madrid y Cataluña.

Una segunda se refiere a la identificación de 
trayectorias laborales por niveles de cualifica-
ción para garantizar una adecuada absorción 
por el mercado laboral en los distintos grupos 
de edad, dimensión que debe asociarse a la 
promoción pública de la necesidad de asumir 
competencias digitales. Efectivamente, no bas-
ta con poner en marcha programas basados en 
la noción de activación, sino que debe mejorar-
se la intermediación en el mercado de traba-
jo actuando sobre la oferta y la demanda, de 
modo que se generen mercados donde las TIC 
aparezcan prefiguradas como un factor de in-
clusión social.

En relación con la dimensión formativa, la en-
señanza impartida por los centros técnicos 
de carácter público debe perfeccionarse y co-
nectarse a las necesidades del hipersector. La 
iniciativa privada, consciente de este gap for-
mativo, ya ha puesto en marcha programas 
específicos que permite absorber parte de la 
mano de obra cualificada ad hoc. Esta cuestión 
lleva necesariamente a buscar fórmulas de co-
laboración entre las administraciones públi-
cas, las universidades y las empresas que se 
inspiren en la triple hélice finlandesa. 

El sistema de la Garantía Juvenil, que depende 
de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo 
Joven, ofrece amplias posibilidades a los me-
nores de 25 años de incorporarse a un mer-
cado laboral emergente y que, a todas luces, 
si no sufre un comportamiento especulativo 
como el experimentado a finales de los noven-
ta del pasado siglo, tiene visos de continuar 
creciendo, una de cuyas principales espoletas 
es la próxima generación 4.0. Volvemos aquí 
a recomendar el diseño de políticas públicas 
coordinadas que permitan aprovechar todas 
las oportunidades ofrecidas por la acción pú-
blica y la iniciativa privada. Hay que recordar 
que el Sistema de Garantía Juvenil apenas tiene 
30.000 inscritos, en parte debido a la exigencia 
de doble registro, mientras que el gap formati-
vo continúa siendo una de las cuestiones que 
explican que gran parte de la mano de obra 
ofertada por el hipersector no sea cubierta. 

Una última recomendación debe apelar nece-
sariamente a la voluntad política. Es de todo 

punto necesario que las principales fuerzas 
parlamentarias alcancen un pacto a 15 ó 20 
años, como los alcanzados implícita o explíci-
tamente en los países del Consejo Nórdico, y 
en otros del globo, para convertir a España en 
una economía de escala, plan que debe ser lo 
suficientemente flexible para incorporar mo-
dificaciones introducidas por la innovación 
tecnológica. Para la revisión de este modelo 
productivo, en el momento de identificar los 
actores que pueden limitar o constreñir los 
efectos beneficios de la quinta ola tecnológica, 
el análisis de redes de gobernanza empresa-
rial ofrece instrumentos metodológicos lo su-
ficientemente solventes (Santos Castroviejo, 
2013). 

Con independencia de todas las recomendacio-
nes que hemos sugerido, deben considerarse 
las limitaciones del discurso de la innovación, 
su carácter esencialista y su comportamien-
to ambivalente (Alonso y Rodríguez, 2013), 
creador y destructor de puestos de trabajo, y 
reflexionar sobre el papel que debe cumplir 
la cultura del trabajo en la reconfiguración de 
la ciudadanía social que fue desplazada con 
el paso de la pauta keynesiana de empleo a la 
monetario-financiera. Una reflexión que debe 
ir acompañada del paulatino arrinconamiento 
que ha ido sufriendo la noción de ciudadanía 
social en el discurso de la ortodoxia mains-
tream, indiscutiblemente favorecida por las 
decisiones que, tras los shocks energéticos de 
los setenta del pasado siglo y el Consenso de 
Washington, van tomando forma en la praxis 
de organismos internacionales como el FMI o 
la OCDE. Las TIC es indiscutible que ofrecen 
una oportunidad para la generación de empleo 
y riqueza y puede dar lugar a formas alterna-
tivas de colaboración económica distintas a las 
conocidas hasta ahora. Pero su inserción en el 
contexto institucional, dominado por la finan-
ciarización y los problemas de gobierno de la 
globalización, es determinante para compren-
der los efectos que tienen sobre el conjunto de 
la estructura social. De lo contrario, se alimen-
tará un discurso esencialista que poco o nada 
contribuirá a resolver los graves problemas 
que la crisis de 2008 ha permitido evidenciar, 
particularmente en España, los referidos al 
modelo productivo que comienza a propiciar-
se a partir de 1997, pero que hunde sus raíces 
en los Planes de Estabilización de los años 50 
del pasado siglo. 
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